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HONORABLE CAMARA DE SENADORES
ENTRE RIOS
PROYECTO DE DECLARACION
AUTOR: SENADORA MIRIAM ESPINOZA

FUNDAMENTOS


                                      El próximo 31 de Agosto, 01 y 02 de Septiembre se llevara a cabo la “73º EXPOSICION FERIA DE GANADERIA, INDUSTRIA Y COMERCIO”  en  La Sociedad Rural De Feliciano, la que fuera fundada  por primera vez en el 19 de diciembre de 1909, en el marco de los festejos por el Centenario de la Revolución de Mayo, en el Hotel Progreso, por idea del Sr Presidente de la comisión encargada de la celebración Sr Felipe Hang Hernández, para lograr el desarrollo ganadero de la zona, se forma la Comisión Administradora de la Asociación con la Presidencia del Sr. Manuel Castellano, y el 27 de febrero de 1910,  reunidos en asamblea en el edificio Municipal,  se forma la primera comisión directiva resultando presidente el Sr Juan T. Denis.- 
Dona el terreno para la construcción del edificio, que encargan al Arquitecto Giachetto, El Sr Juan Eguillor. En 1911 desaparece. -
En el año 1940, se forma una comisión organizadora, con el fin de fundar nuevamente la Sociedad Rural De Feliciano, bajo la presidencia de Don Manuel Bernard, finalmente en mayo de 1942, y con la Presidencia de Don Eufrasio Anderson se le otorga la personería jurídica, Por Resolución Del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. - 

Los Estatutos de 1941, aprobados por personería jurídica en mayo de 1942, que rigen hasta el día de la fecha los destinos de la Institución, fijan como propósitos de la sociedad:

1) Reunir el mayor número de personas interesadas en el mejoramiento y progreso de la Ganadería y Agricultura del Departamento a fin de propagar y contribuir al desarrollo de las fuentes de riquezas de mayor importancia que hay en él. -
2) Velar por los intereses de la Campaña. -
3) Propender al mejoramiento, orden y arreglo de nuestros pastoreos, por métodos racionales y conforme a las necesidades económicas y climatologías del Departamento, e industrialización de sus productos y al incremento de la granja. -
4) Estudiar los medios de combinar la ganadería con la agricultura. -
5) Investigar y propender por todos los medios a su alcance al estudio de la mejor manera de proveer agua a nuestros campos, así como también agotar nuestros bañados y gestionar el mejoramiento vial. -
6) Promover y velar por el bienestar y moralidad de los habitantes de la campaña. -
7) Estudiar las especies de ganado más propios a nuestro clima, e investigar cuál de sus razas conviene más ya sea por su valor o por la facilidad de su aclimatación. -
8) Tomar todas aquellas medidas que estén en órbita de su actividad. -
9) Tratar que toda diferencia surgida entre alguno de sus miembros sea zanjada por árbitros de común acuerdo, evitando así recurrir a tribunales ordinarios. -
10) Interesar a las autoridades indicando las medidas para evitar el contagio cuando se declare una epidemia en el ganado, y estudiar y proponer las resoluciones tendientes a impedir la importación de animales atacados de enfermedades contagiosas o hereditarias. -
11) Proponer la exportación de animales en pie. -
                                                      Es de destacar el rol protagónico que cumple la Sociedad Rural en el desarrollo y progreso de nuestro Departamento siendo unos de los pilares fundamentales de nuestra economía, ya que somos una zona predominantemente ganadera por excelencia.-              
                     por las razones expuestas precedentemente, solicito de mis pares la aprobación de la iniciativa legislativa que antecede. -


                                                                    PROF. MIRIAM LILIANA ESPINOZA
                                                                                                                                  SENADORA PCIAL.
                                                                                                                                   DPTO FELICIANO
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
DECLARACIÓN:

ARTCULO 1º.-)   Declárese de Interés Legislativo, Social y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores a la “73º EXPOSICION FERIA DE GANADERIA, INDUSTRIA Y COMERCIO”, que se llevara a cabo los días 31 de agosto; 01 y 02 de Septiembre en las Instalaciones de la Sociedad Rural de San José de Feliciano ubicada en la Ciudad cabecera del Departamento Feliciano. 
ARTICULO 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente a la Comisión directiva de dicho del establecimiento. - 
ARTICULO 3º.-) Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese
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